
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
OFICINA DEL SECRETARIO 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2016 

CIRCULAR SA-016/2016 

A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P r e s e n tes. 

Por este medio hago referencia al Acuerdo de la Junta Administrativa número JA052-16 
aprobado el día de hoy, así como a lo establecido en los artículos 69, fracción IV, XII, XV Y 
124, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Al respecto, informo a ustedes que a partir del 13 de junio de 2016, se deja sin efecto lo 
establecido en la Circular SA-037/2015, con el objeto de atender las actividades atinentes 
a la preparación de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
2016, y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017, en los términos 
siguientes: 

l. El horario de labores será de lunes a viernes de 9:00 a 18:30 horas, mismo que podrá 
ser ampliado por necesidades del servicio; debiendo registrar su asistencia en el 
sistema biométrico. Ahora bien, en virtud de las actividades que se tienen que realizar 
en los Procesos Electivos referidos, podrá requerirse a juicio de las y los titulares de 
cada área u órgano, la exención del registro biométrico para llevar el mismo a través 
de listas de asistencia, debiendo comunicar esta condición a la Secretaria 
Administrativa. 

11. Se contará con una hora y treinta minutos para tomar alimentos, debiendo registrar 
su salida e ingreso en dicho periodo, a través del sistema biométrico. 

El horario de comida será determinado por cada Titular de Unidad Responsable. 

111. Las guardias para atender necesidades del servicio, serán determinadas por los 
Titulares de cada una de las Unidades Responsables. 

No omito señalar que, en términos de la normativa aplicable, el personal adscrito a la 
Presidencia del Consejo General y a las oficinas de I ons 'eras y Consejeros 
Electorales, se encontrará sujeto a las determinaciones cada uno ellos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envia es un cordial s 

Mtro. Al onzález Hernández 
. istrativo 

C.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Pre d te del Consejo General. Para su conocimiento 
CC. Consejeras y Consejeros Electorales del nsejo General. Para su conocimiento 
C. Representantes de los Partidos Políticos rupos Parlamentarios ante el Consejo General. Para su conocimiento 
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